
I.      ETAPA CON PUNTAJE DE EVALUACIÓN DE ENTREVISTA PERSONAL:

Nº APELLIDOS Y NOMBRES
PUNTAJE DE 
ENTREVISTA 

1 VIRU CARBONERO EDUARDO DANIEL 44.33
2 CHOCCE NAVARRO CARLOS ALFREDO 42.33
3 NEYRA  BUENO ANGIE MARCIA 40.33
4 MEZA GALINDO GUSTAVO EDUARDO 38.33
5 ROJAS TOLENTINO LEONARDO RAFAEL 35.67
6 JANAMPA PALOMINO LEE ANGEL 35.00
7 RAMOS RAMOS DAVIS ALEXANDER
8 BERNAOLA PACOTAYPE LESLIE DARLENE
9 PURUGUAY PONCE STEFANIE NICOLE

10 LOZANO BAZAURI MONICA GABRIELA
11 LIVIA BAUTISTA CYNTHIA PAOLA
12 MENDOZA HUAMANI JANET ANABEL
13 MURGA BENITES IMILDA APOLINARIA
14 LOYOLA PONCE LUCERO MILAGROS
15 ROSELLO SOLIS JESUS MANUEL EDUARDO
16 HUARANCCA VASQUEZ ANA PAULA
17 RIVAS VICENTE AIMÉ ALICIA
18 CUEVA MORALES FATIMA DEL ROSARIO
19 ZORRILLA MORAN RAIZA PAOLA
20 RIVERA BRAVO BRENDA EVELYN
21 MANRIQUE ECHEVARRÍA LEONEL RENZO
22 ALEJO NOREÑA FLORENTINO JHONY
23 LUIS SEGURA YULIANA JEMBY
24 FERNANDEZ DÁVILA ARIAN LISSETH
25 ALVINCO POMA DIANA ESTEFANY
26 ROJAS GUERRERO ANGIE JHOANA
27 MARCELO FUSTER FRANZ EDUARDO
28 ZARATE VALERIANO MARGIORI DHAYANA
29 SANCHEZ SANCHEZ YENNY DOMITILA
30 GUERRERO DÁVILA ADRIANA YSABEL
31 ESPINOZA VILLAVICENCIO ALVARO LUIS
32 VELASQUEZ GONZALES MARIA LILIANA
33 GAMARRA NUÑEZ GRECIA CAMILA
34 HUERTA BRONCANO ANTHONY LOWELL

Nº APELLIDOS Y NOMBRES
PUNTAJE DE 
EVALUACIÓN 
CURRICULAR 

PUNTAJE DE 
ENTREVISTA 

1 VIRU CARBONERO EDUARDO DANIEL 30.00 44.33

2 CHOCCE NAVARRO CARLOS ALFREDO 30.00 42.33

3 NEYRA  BUENO ANGIE MARCIA 30.00 40.33

4 MEZA GALINDO GUSTAVO EDUARDO 30.00 38.33

5 ROJAS TOLENTINO LEONARDO RAFAEL 30.00 35.67

6 JANAMPA PALOMINO LEE ANGEL 30.00 35.00

Lima, 11 de abril de 2024
OGRH

II.    RESULTADO FINAL:

GANADOR/A

La calificación obtenida por los postulantes en la Entrevista Personal es la siguiente:

EGRESADO DE LA CARRERA PROFESIONAL DE ADMINISTRACIÓN, ARCHIVO Y/O GESTIÓN DOCUMENTAL

PUBLICACIÓN DE RESULTADO FINAL 

PROCESO DE PRÁCTICAS PROFESIONALES

OBSERVACIÓN

N° 006-2024-MIMP

NO ALCANZÓ PUNTAJE MÍNIMO
NO ALCANZÓ PUNTAJE MÍNIMO
NO ALCANZÓ PUNTAJE MÍNIMO
NO ALCANZÓ PUNTAJE MÍNIMO

NO ALCANZÓ PUNTAJE MÍNIMO
NO ALCANZÓ PUNTAJE MÍNIMO
NO ALCANZÓ PUNTAJE MÍNIMO
NO ALCANZÓ PUNTAJE MÍNIMO
NO ALCANZÓ PUNTAJE MÍNIMO

NO SE PRESENTÓ
NO SE PRESENTÓ
NO SE PRESENTÓ

La/el practicante ganador/a de tener alguna consulta y/o duda podrá comunicarse al anexo 1106 con Whitney Ríos Tuiro.

1. Constancia de egresada/o ( la misma que podría ser sustituida por otro documento que acredite su condición de egresada/o) expedida por la institución Educativa 
Superior.
2. Hoja de vida documentado (presentada virtualmente al inicio de la postulación) 

3. Anexo N° 11 de Declaración Jurada (presentada virtualmente al inicio de la postulación) 

4. Anexo N° 12 de Compromiso
5. Una (01) fotografía en fondo blanco tamaño carnét.

Todos los documentos deberá traerlos en físico el día de la suscripción del convenio a la oficina de Procesos Técnicos de Personal.

PUNTAJE 
TOTAL                    

RESULTADO

74.33

La/el practicante ganador/a deberá presentar los siguientes documentos debidamente llenados vía correo electrónico ( convocatoriadepracticas@mimp.gob.pe ) para 
la suscripción de su convenio el día viernes 12.04.2024:

De acuerdo a lo establecido en las bases del proceso de selección y según el cuadro de resumen, se obtuvo el siguiente resultado final:

NO ALCANZÓ PUNTAJE MÍNIMO
NO ALCANZÓ PUNTAJE MÍNIMO
NO ALCANZÓ PUNTAJE MÍNIMO
NO ALCANZÓ PUNTAJE MÍNIMO
NO ALCANZÓ PUNTAJE MÍNIMO
NO ALCANZÓ PUNTAJE MÍNIMO
NO ALCANZÓ PUNTAJE MÍNIMO
NO ALCANZÓ PUNTAJE MÍNIMO
NO ALCANZÓ PUNTAJE MÍNIMO
NO ALCANZÓ PUNTAJE MÍNIMO
NO ALCANZÓ PUNTAJE MÍNIMO
NO ALCANZÓ PUNTAJE MÍNIMO

NO ALCANZÓ PUNTAJE MÍNIMO
NO ALCANZÓ PUNTAJE MÍNIMO
NO ALCANZÓ PUNTAJE MÍNIMO

NO SE PRESENTÓ

6.  Certificado de antecedentes: policiales, penales y judiciales, la misma que podría ser sustituida por el Certificado Único Laboral para Jóvenes - Certijoven.

72.33 ACCESITARIO/A

70.33 ACCESITARIO/A

68.33 ACCESITARIO/A

65.67 ACCESITARIO/A

65.00 ACCESITARIO/A
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